
Año 1938 Sábado, 23de^ulio
FRBCIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2‘.50 Pesetas 
Por tres meses . 7*50 *
Por seis meses . 16^00 '»
Por un año . . 30^00 »

Número suelto, 0'60 céntimos 
mes corriente

Beuta tres meses 0'75, y fe- 
,,. chas (interiores J pta.

in ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOIETINi OrItlAl
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Adveriencia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficia- 
y particulares que sean de 

p^go, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CIRCO céntimos también 
POR 1 AJjABRA; debiendo los 
interesados acreditar asiles de 
la publicación, y por. medio de 
la correspondiente Caeta de 
Pago, he^er satisfecho su im
porte en la Depostíai^ de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

— y o, mln. Contaduria déla Excelentísima Diputación Pr'ovincial,
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Can(inas y tem ónos y p., es adelantado; por tanto, solo se atenderán lassus-
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su ¡ ^^^ones oue venaan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los ft^a
si en ellas no se dispusiere otra cosa. deAa capit al por Ldw de libranza d Tesoro, Giro Postal o letra de fácü sobro,
sn que termina, la inserción de la Ley en la OACETA’ (Art. 1. del Código (.tvuj y ae la  _________________________________—

Him M ill Mk
1840

Jnspccidn provincial Veterina
ria.—Circular,

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, sede- 
clara oficialmente extinguida la 
sarna en el término municipal de 
Trevíana, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 14 de febre
ro, último.

Lo que se hace público para 
generale onocimiento.

1.839
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacterídiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Almarza de 
Cameros; en cumplimiento de lo 
prevenido en el art.® 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1.933, 
(Gaceta del de octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en Cuesta Espinosa, se
ñalándose como zona sospechosa 
1..OS Hayedos, Llanos de la Rasa 
y El Barbecho; como zona infec
ta Cuesta Espinosa y zona de in
munización Llanos de Azmuel.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamentos 
de los animales enfermos y sospe
chosos de los sanos; empadrona
miento y marca; destrucción de 
cadáveres y las que deben poner
se en práctica desinfección de es
tablos infectos; prohibición de 
venta de ganado bovino sin auto
rización reglamentaria; vacuna
ción de dicho ganado.

Logroño, 22 de Julio de 1938, 
ÏI Año Triunfal

El Gobernador Civil, 
francisco Rivas y Jorddn de 

Urries.

Administración de proplndadw y contribución territorial

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS

La primera quincena del mes 
actual, era el plazo reglamenta
rio para remitir los Ayuntamien
tos a esta Administración, las 
certificaciones de lo recaudado 
durante el segundo trimestre del 
corriente año por los conceptos 
de propios y pesas y medidas, y 
como quiera que ha transcurrido 
dicho plazo y son muchas las 
Corporaciones Municipales que 
no han cumplido con esa obliga
ción, se llama la atención de to
dos aquellos que no han remitido 
las expresadas certificaciones.

de los obreros; y esto es suma
mente sencillo conseguirlo antes 
de que terminen las faenas de re
colección, nués después suele ser 
ya muy difícil para los patronos 
adquirir todos estos datos, los 
cuales soH indispoHsablcs para 
hacer las afiliaciones.

Lo que se hice saber por medio 
del presente aviso en evitación 
de responsabilidades y que los 
patronos puedan incurrir en las 
sanciones previstas en el 
del Decreto de 4 diciembre, 1931.

Jefatura del Estado
LEY 

(Conclusióu)

1.746

Aviso a patronatos agrícolas.
1.843

Se recuerda la obligación de 
enviar directamente a la Caja de 
Previsión Social de Castilla la 
Vieja, las afiliaciones de los agos
teros y demás obreros eventua
les ó de temporada, precisamen
te, antes de que estos finalicen las 
labores de recolección u otras 
análogas, pues en los padrones de 
alta hay que consignar: nombre, 
dos apellidos, nombres de los pa
dres (aunque sean difuntos), edad 
cumplida y mes de cumpleaños

Artículo décimo .—Sí por la 
destrucción del todo o parte del 
historial de la finca no pudieran 
relacionarse en la forma debida 
las cargas o gravámenes que so
bre la misma pesen, se relaciona
rán lo.s que de los asientos exis
tentes resulten indicados, además 
de los que de los índices puedan 
aparecer consignando la adver
tencia de que quedan a salvo los 
derechos de los terceros que ten
gan alguno sobre la finca, siem
pre que los reinscriban dentro del 
plazo reconstitutivo.

En todos los asientos de re
constitución se consignará la no
ta de incripción que lleve el docu
mento presentado, y si en éste 
existiera alguna manifestando 
haberse enajenado fincas en él 
comprendidas, se hará mención

1.827
para que sin excusa ni pretest© 
alguno, realicen el servicio a la 
mayor brevedad y en la forma y 
con los requisitos que se detallan 
en la Circular fecha dos del pre
sente mes, inserta en el Boletín 
Oficial .del día cinco, pues de lo 
contrario serán exigidas al Al
calde y Secretario las responsa
bilidades reglamentarias.

Logroño, 21 de julio de 1938 
III Año Triunfal.

El Administrador de Propiedades 
Vidal Ruis.

de esta nota en el asiento respec
tivo.

Artículo once.—Los asientos 
de presentación de documentos, 
que se extiendan dentro del pla
zo concedido para la reconstitu
ción y el de la prórroga, en su 
caso, subsistirán durante sesenta 
dias hábiles, pasados los cuales 
sin haberse verificado operación 
alguna en los libros del Registro, 
se cancelarán en la forma ordina
ria.

Artículo doce.—Si transcurri
do diez meses del plazo concedi
do para la reconstitución, el Re-

gÍ4tr idor estimare que es insufi
ciente para llevarla a cabo e I 
títmpo que resta del mismo y 
que éste debe ser prorrogado, 
hará la oportuna propuesta, en 
informa razonado y dentro de 
los diez primeros días del undéci
mo mes, a la Jefactura del Servi
cio Nacional de los Registros y 
del Notariado,la que, sil o estima 
procedente, acordorá la prórro
ga y fijará el plazo de ésta, que 
no podrá exceder de un afio.

El anuncio de ella se hará en 
la forma establecidas por el artí- 
segundo.

Artículo trece.—Los Registra
dores, Notarios y demár funcioj- 
nario8 que cobren por Arancel 
devengarán siempre derechos re
ducidos en cuantos documentos y 
diligencia intervengan y que 
afecten a la rehabilitación de la 
titulación de la Propiedad dirigi
da a la reconstitución de los Re
gistros, objeto de esta Ley. Los 
nuevos tipos arancelarios «e nfa- 
rán por Decreto antes de que en
tre en ejecución la presente Ley.

Las certificaciones, edictos y 
demás diligencias previas necesa
rias para la autorización de las 
actas de notoriedad, no devenga
rán derechos arancelarios.

Artículo catorce.— Durante el 
plazo señalado para la reconstitn- 
bión del Registro y el de su pró
rroga, no podrá extenderse en 
los libros de los términos munici
pales afectados de destrución to
tal o parcial, inscripción alguna 
de posesión que dimane de expe
diente judicial o de cetificación 
posesoria expedida por autoridad 
con facultad para ello, conso 
tampoco la que se pretenda al 
amparo del apartado tercero del

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del sefior Jefe de Im berneiM íeh 

tendencia de la Plaza, teniendo a la vista los 
a que se han vendido los artículos de summislros en Im, 
bt’a de partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, el precio medio siguiente:

Ración 
W.
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id.

de pan de 70 deesgramos. .
de carne, kilogramo . . . . . 
de vino, litro....................................  
de cebada de cuatro kilogramos . 
de paja de seis kilogramos . . ■ 
de aceite, litro...............................
de carbón, kilogramo..................... 
de leña, kilogramo.......................... 
de petróleo, litro..........................

ijado

PTAS

4
0

0

0 
0 
1

para ei

CTÍ

45 
05
70 
61
43 
57

09 
17

Lo que se anuncia en el BolbUn Oficial ®'
Ayuntamientos a fin de que a la miyor brevedad f"”"', ",
a L liquidación los recibos de los suministros hechos a la, tropa j 
Guardia Civil en „ ^«0 Triunfal.

El Presidente, El Secretario,
Hilario Amílivia Benigno Uacua
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SERYiei© NaeiONAL D E GANADERia

F’x’ovln.cia tdLCï
Higiene y Sanidad Veterinaria 

IMLos Juinio cié

o., E S T A n 0 
protincia, durante el mee

demostrativo de las enfértíiedhdes ihfecto-contapoPás ÿ paraisitaHa que han atacado a los animales domésticos en esta 

expresado.

ANIN ALES , _ ..
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

■ ' ■ , A <
Especie

Enfermo» 
dd mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

d» la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica- 

dos

Qiieáhn en
fermos

■ w, ■_ .III... '—:  -

Fiebre de Malta

Tuberculosis

' ■ ■ , ; . -, -

Haro > 'i

Haro 4 <

Angucíana

Aiíguciana .

Caprina

JBovíno,

T' 2 >

: l,

>

»

2

l .

>

II Año Triunfal. E' Inspector prhvínéiíí^ Hilario de Biddsólo.
fihr-... —j—:—xi.---—--- ——.

artículo veinte de la Ley Hipote
caria. En lugar de ^ílás podrá to- 
ruarse anotación preventiva^ que 
subsistirá durante el tiempó .que 
resté del periodb reconstructivo, 
ysçràa'.ç^hcél’ÿdàs.'sii dentro de 
él se presentase ácta dé notorie
dad o documento cbn^pta de ha
ber estado inscrito, o convertidas 
eñ otro caso, en ‘inscripciones 
definitivas dentro de los tréítíta 
dias simientes ai de haber tcrnai- 
nadoeïperfrtdo d '’•ejchRtitucion. 
Las prórrogas de pi»ro llevarán 
consigo las de las indicadas ano
taciones y se harán constar por 
noM al margen de las mi^maSi

Artícu o quinde—Los NotariolB 
librarán a instancia 'e part* inte- 
réíiada y sjr* los rcquií»itos que 
pata eHo exige ¿1 articuio UÍ42 y 
ocho de la Ley del Notariado, se
gún dá%^ postéfiOWsébpiss de ía% 
matrices de’ prot colo para Ja 
reconstitución de '•os Registros 
de las tniínnás. Estas copias, una 
vez iuscritas, tendrán efecto# eje
cutivos.
Disposiciones^ Transitorias
Primera. Si a ia publicación qe 

esta Ley ro se hubiese cumplido 
en alguno de tos Registros des
truidos cor e reqiusito'^dt la visi
ta extraordinaria a que alWc el 
artículo segundo de*t.-ta Ley, el 
Juez encargado de practicarla 
procederá sin di ación a su cum
plimiento.

Segundé. Las anot^ic ones pre
ventivas tomadas en v’rtud de lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia ¿e la Junta Técnica del 
Optado, de tres defebr^ de rail 
n©t<«id||tÓ.s tíM é» ^y^efs’le 
convertirán en Inscripciones d í- 
finitivas mediante la presenta
ción de lo» documentos que ten
gan extendida-lar nota de haber 
estado inscritos^ o la del acta de 
notoriedad a qtie ïw-refiere el ar
tículo cuarto de esta L y, Contv 
nua ráaplicándose io dispu’^sto en 
la cfthÜa Ord^n respecto a la to
ma de anotación pr ventiva «a 
todotíempe^ue transcurra desde 
la destrucción del Registro hasta 
el día-en que ss abra emplazo pa
ra la recooatituciór..

Disposiciones Piñales.

Primera. Quédan derogadas 
las disposiciones de la Ley de 
qajncecde.ggqato de rail ocho
cientos^ setenta y tres qu- se 
hallen en Contra uicción con las 
contenidas en la presente, y con
cretamente açtfaulz segundo; 
el apartado ;según ;^o>Ícl artículo 
quinto de la' pítrdn Ley y las 
referencM^ qi^e Misma se

hacen ’ t ía frcha dtefpHmepo de 
enero de rail ochocientos sesenta 

' y tres, y a cuanto se relaciona. 
; con la extinguida Coñtadúría de- 
Hipotedbs; y, en general, cuan
tas se opongan a las prescripcio
nes de la presente Ley.

Segunda. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para dictar las 

' normas complementarias que 
pudieran ser precisas para la eje-

; cución de esta Ley.
Dacfó én Burgos a 5 de jubo de 

1938.— ir Año Triunfal.
FRANCISCO FRANCO

niHisU lisliiia
- 1.809

Don Salpaíior Sdnches Terdn^ 
Jues de Instrucción de esta 
Ciudad de Lo^oAo y su Par^ 
tido.

Uagj./saber: Que eu Jiy-' 
gado pende actualmente de eje
cución el ramo separado de res
ponsabilidad civil dimenante dé 
expediente de responsabilidad 
civil, seguido, contra el vecino de 
Logroño, D. Ricardo VfclbJ a 
Nalda, ptí^^a hacer efectivas las 
responsabilidades que 1¿ fueron 
impuestas como comprendido en 
el artículo 6.® del Decreto de 10 
de enero de 1937, sohrí; incauta- 
ciones, en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecuta
do, tasaren y sacan a pública su- 
bwtermr: pnméiævçz y- t^míáo 

diésfroolguíélñes^hie
nas:

l .® Una viña en el distrjtoj del 
Corvo, término à; La Arena o 
Recajo, de cabida 73 áreas 
centiárecK p s'ean tres fanegps y 
media, linda Norte, etencar^a,t^; 
Poniente, Dv ñ ; Juana Nivarrete; 
Mediodía, car etera de Ahtva y 
Norte, D. Lorenzo Rodríguez.

2 .® Vifl'—olivary p eza en el 
camino de La Arena, de esta ca- 
pJtaL de cinco fanégafe o noventa 
y cuatro áreas treinta y tres can- 
tiáFeasJinna'Norte y Oriente, D. 
Lorenzo Rod^ xy.z; Poniente, D. 
Ricardo Valléjo y Mediodía, ca
rretera de Lagu^rdíá.

' Estas dos fincas forman actuai- 
raente una sola, dedícadfi al culti
vo de nuext^ desapareciendo el 
viñedo y Ólivar; tiene ciento se
senta y siete árboles frutales y 
agua que sa eleva por medio de 
una bomba dej sótano.de la casa.

En la huerta existe upa casa 
vivienda del próV^íétarío y horte

lano^ así. como dos d^ósi^s de 
ag'ía, gallinero y c^rca.

lía sido tasada pericialm nte 
en Cuarenta y tres mil ochocien
tas cuarenta y ocho pesetas cin
cuenta y nueve céntimos.

La subasta tehdrá lugár'en és 
>te Juzgado el día veintidós de 
, agosto próximo y hora de las do
ce en este Juzgado, . Palacio de 
Espartero, y se advierte a los 
liCTtadóres que para tomar phrte 
en la misma será necesario depo
sitar previamente en e.ste Juzga- 

ido o establecimiento que se seña- 
te el diez por ciento de la canti* 
dad que sirva de tipo da subasta; 
que dichas parcelas están in.scrio- 

jtas el Registro de la Propie
dad, sí bien se Carece de títu^'ós 
■ds propiedad, siendo de cuenta 
¿del. rematant" su sustitución y 
’que sólo se a^mitirSn posturas 
^arregladas a derecha.

Dado en Logrona, dieciséis de 
julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—IIAño Triunfal.

El Juez 3elflstrución 
Salvador Sdnches Terdn

El Secretario 
P. N

MiisttriHHfUliiri
DECRETO:

1.756
La Ley de Recuperación Agrí

cola de tres de mayo de rail nove
cientos tfémlR y ó?hó “pífcVée en 
preámbulo la lezesida^.de apor
tar cdpiíiQt 6 a . ^ag/KMttúr^ de 
las zonas liberadas para contri
buir al restabíecimiento de su 
'nermaiidad.

Sentida profundamerte dicha 
necesidad y ‘éons*}tuída ÿa la Co
misión Ejecutiva dei Crédito 
Agrícola. Organismo qu^ d.^be 
cumpJíp estas funciones, es nece
sario que sus primeras aportac'o- 
nes sé dirijan hacia la agricultu
ra de las zdnís coUqnítadES, 
btilizaníü pAra ta distribu’ión 
de'sus préstamos los Organismos 
J’rovinciaiés y Municipales del 
Servicio de Rejaúperación Agrí 
tola, quí; es qdVr está en con
tacto directo cen lós pr jWc.mas 
que planbeáá las decisivos ¡ovan
tes dél Ejército National.

En su virtud, previa delibera
tion del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del Miaiterio de 
Agricultura, ,

DISPONGO:
Artículo primero. El Servicio 

Nacional de ’Créditó Agrícola, 
fjor medio del Servicio de Recu

peración Agrícola, concederá 
préstamos, con la garantía pren
daría de cosechas en pie, a los 
agricultores de las zonas libera
das, o que se liberen, a partir del 
primero de enero, del presente 
año.

Artículo segundo. Serán bejc; 
ficiarios de estos préstamos los , 
cultivadores directos que , no 
'tengan créditos pendientes con él 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola por operacióaes con-^ 
traídas hasta el dieciocho de ju- 
ilio dé mil novecientos treinta y 
seis. ’

Los préstamos individuales 
que se concedan no podrán éxc^ 
der, en cada caso, del treinta pór 
iciento del valor de 1^ cosééha 
^endietc que se ofrece

Para la concesión de estéis prés * 
'toráhs nó sefá ’étigíbTe el segbré 
de cosecha. En caso de ’siniéfffto 
el prestatario viene obligado a 
sustituir la garantía por otra hi
potecaria, prendaria o perâôhM 
suficiente, a juicio del Servicio 
Nacional de .Crédito Agrícola.

Artículo tercero. Los présta
mos se concederán siempre que ' 
esté próxima Li recólecion'’ob qá 
cosecha que ha de servir de ga
rantía, ájustando’ é a los siguien
tes trámites:

Primero. El ptúcionatio for , 
mulará una instancia dirigida a la 
Comisión Depositaría del Térmi
no municipal donde estén sitas 
las cosecha» de su propiedad, ha
ciendo constar &u hombre y apé- 
nidos, fincas que posee y en qué 
concepto, cosechas que tiene pen
dientes de recolección, cantidad 
que solícita en préstamo, enume
rando las carao)Ceríáticas efe la co
becha que ofrece en garantía, con 
exposición detallada del número 
de á^éa's ' ckltivad^, óalidaW dél 
terreno y tódbs lès extremos que 
íítredan tndcirtíficar h* -cobecha 
que se ofrece en prenda* , 

Segundo. Se acoHpáñi^á uh^ 
relación jurada de las deudas con 
el Estado, Entidades o particu
lares qtie tenga «í solicitante^ 
tuantía de las mismas y fecha de 
#u vencimiento.

Tercero. Tan pronto como fa 
Comisión Depofitaria Municipal 
reciba tina ínstanciá solicitAbdo 
Íin préstamo por la garantía de 
05 productos agrícolas pendffc»' 

fes dé rrcolécción, el Presidenta 
convocará à la Comisión para 
informarse conjuntamente seb^ 
la solvencia y conducta del soli
citante, y • certeza de los dató# 
que se consignan en la inrtancift*

El Miembro de lá Junta que no 
ésté de acuerdo con lo informado
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eípré^tá su opfcióh en voto
aparte. . t-,

Gttartc. Les Comisiones De
portistas Municipales abrirán un 
registro especial de solicitudes 
de préstamo, en el que harán 
constar todas las características 
ds los mismos hasta su cbmpleta 
cancelación. .

Quinto. La instancia, deoida- 
mente informada, será remitida 
a la Jefatura Provincial de Recu
peración Agrícola, en el término 
de tr«8 días, quién, previa cora 
probación de te garantía dada en 
prenda, concederá o denegará 
el préstamo solicitado cuando la 
cuantía del mismo no exceda de 
5.000 pesetas; cuando exceda de 
esta cifra, la Jefatura provincial 
elevará la instancia del peticiona
rio con su informe, a la Comisión 
Ejecutiva del Crédito Agricola, 
para que dicho Organismo con
ceda o deniegue el crédito solici
tado. , 

Sexto’ Cuando se acuerde por 
la Jefatura proviciai de Recupe
ración Agrícola o por la Comi
sión Ejecutiva del Crédito Agrí
cola la concesión de un préstamo 
88 ordenará al Banco de España 
que efectúe el pago, con cargo a 
la cuenta especial de que se tra 
raen el artículo décimo, en la 
Sucursal más próximl al domici
lio del peticionario, o bien, lá Je
fatura provincial podrá retirar de 
dicha cuenta los fondos precisos 
para entregar por s( las cantida
des concédidhs aloS'prastatarios.

Artículo cuarto. Los rëintegroî 
de préstamos se efectuarán en é 
plazo de tré^i mese», a partir 
de la fecha en que se haya reco
gido ú totáJíhad de Vd ddsfecha 
ofrecida en garantía, y las Comí 
síotíes Dèpositària^^ Mun’éí^áleS, 
bajo su resp afabilidad, serán las 
encargadas de interVé’’Ir las co 

‘^.sécháít'efectadaaKpor los présta
mos, las que no podrán vender 
sin permiso db íá Cnmisión Dépo- 
sítaría, y S’ja yenta se celebra: « el <•
será subsidiàrîàménf^ responsa
ble del préstamo. La Comisión 
Dépositaria para autorizar estaS 
ventas exigirá del comprador o 
vendedor el justificante de hab^^t 
ingresíido ^n el Banco de Esó ^ft i 
el importa del préHam^^ e iiítcre 
ses devengados, o bien recibo ¡dei 
depósito formalizado ante la Jírfa 
tura Provîhciï.1 dé Recuperacián 
Agrícola, del principal e interés 
del préstamo que grave ta cose- 
ch*! que se trata de enajenrr. L-t 
Jefatura provinciaV ingresará lo 
depositacM inmediatamente erf’el 
Banco dá España, dándo cuenta 
del ingreso al Servicio del Crédi
to Agrícola.

Las Jefaturas Prtivinciale» re
mitirán una reláción detallada dé 
deudores a; Servicio NacíOna; del 
Trigo y a las demás Ealidades 
oficiales que regulen el mercado 
de productos agrícolas, para que 
ésta, al comprar la» cosechas da
das en garantía, retengan las 
cantidades correspondientes a los 
préstF.mos concedidos.

Artículo quinto. Para la recau- 
dac on de los débitos por vía eje
cutiva, cuando éstos no hayan si
do Satisfechos voluntariamente, 
seguirán las hormas del Decreto 
de dieciocho de mayo de mil no- 
'^ecientos trei’^ta y cuatro, que re
gula el procedimiento de apremio 
y los prétámos tendrán las pro 
^rogativas y ex mcioneique seña 
lanías Leyes.

Artículo sexto. El interé ? del 
cuatro por ciento que dev ..ngue 
esta alase de préstamos se distri 
huirá asignando \ I uno y medio

por cieifto al Servicio National 
del Crédito Agricolr pata ^ubrir 
sus atenciones; el, 0,50 por-ciento 
será repartido por la Comnión 
Ejecutiva del Crédito Agrícola 
entre las Comisiones D^poáit^- 
rias Municipales para sastifacer 
los gastos qïïé sb les *otiginén coñ 
motivo dé^’M\eátí««ÍÓn de ló» 
préstamos por feWar tramitades 
y el resto, hajsto el cuatro por 
ciento se aplicará a cubrir los po
sibles fallídos, entendiéndose qué 
si la cuantía de estos fallidos e« 
la fecha de liquidación por el Ser^ 
vicio Nacional de Reforma Eco- 
nómtéa y Social de la Tierra ex
cediera de los intereses no asig
nados, correrá el exceso a car
go del Servicio Nacional deí Cré
dito Agrícola y de resultar ¡nf e 
riores, la cantidad sobrante se 
entregará al Servicio Nacional de 
Reforma Económica y Socia’ de 
la Tierra.

Artículo séptimo. Los présta
mos sobre cosechas piindientes 
en las zonas liberadas podrán 
efectuarse a través de las Asocia- 
tiones, Entidades y Colectivida
des de carácter agrícola iegal- 
mente consttuídas, las cuales di
rigirán sus peticioxes directamen
te al Servicio del Crédito Agrí
cola, para que una vez examina
das por su Comisión Ejecutiva 
acuerde lo que estime procedente.

Articulo octavo. Los procedi
mientos que se siguen para hacer 
efectivos loS; reintegros de estos 
préstamo», tendrán caí ácter ad
ministrativo, spmetiéndet s los be
neficiarios expresamente a la ju
risdicción -administrativa, con re- 
nuicia de cua.quier ot£¿.

La ocu'tación o qutbraafca- 
miento de las garantías, serán 
Consideradas como delito, y las 
t sspoaiqbilidades ord^n penal 
exigirán tanto a lo|i.beneficiarios 
como a las Comisiones Dsiposita-
rías, para comorobar sqs respec
tivas actuaciones tn el cometido 
que,se ieS confiere; y, si como

dedujesm irregut^ijid^^? serán 
SancíonadíiS las faltas advertidas 
por el Jefó’del Servicio Nacional 
Se Reforja Económica y So 
fcia’ de la Tierra, con multas de 
icincueata a dos mil pesetas.

Artículo noveno. La* cantidad 
total que a ios fines del presente 
Decreto ha de invertirse en prés 
tamos-sobre cosedlas pendientes, 
iserá de nueve millones de pese
tas, de les cuales, ocho millones 
aportará el Servicio Nacional de 
Reforma Económica y Social ils 
la Tierra, de sus propias disponi 
bilidades, y el resto, ei Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, 
con cargo a los ingresos que por 
reintegro de préstamos anterio- 
ires existan en cuenta corriente a 
^rU favor en el Banco de España. 
! Artículo décime. Con cargo 
a la cuenta citada en ef artículo 
interior, en la que se ingresará 
la aportación del Servicio Nacio
nal de Reforma Económica y So
cial de la Tierra, el Banco de Es
paña de Burgos situará en las 
Sucursales convenientes las su
mas que se le ordenen por el Ser
vicio de Crédito Agrícola, que 
hirá efectivos los prétámos acor
dados, tanto por él mismo como 
por las Jefaturas provinciales de 
Recup^ 'ación Agrícola.

Asimismo, serán de abonó a 
dicho cuent - ’os reintegros que 
én su día se efectúen por los pres
tatarios, sí biért abonárán en 
cuenta aparte, bajo especial de
nominación, ' las cantidades cœ 
rrespondientés a intereses perci
bido», que han de ser obj^^to de la

distribución a que se reiteré elj Comprende este proyecto la IL 
artículo sexto. , nea fu^amental de cneigja

De todos l.^s pt gos y cobros I dd la Centrai hasta el tranMormr 
referidos efectuados en cada pro d^r principa’, ya que toda la red 
víocia facilitará relación diaria q«e figura en e. plano será mon
el Bânèo dé España de Burgos al tadn partiendo déla vieja Cen- 
Servicio del Crédito Agióla. tral y quedará trabajando con^

Arfíéuló ünáécimo. ËI Servi- | tada a e^ta línea pricipal y 
Cio Ní^JCíoaal del Crédito Agríco- muchos trayectos con orientación 
Ja >abo»ará, por trimeatre vencí- da transporte de enerva eiéctn- 
¿os ftl Servicio,Nacional de Re- ca contraria a la quí ahora tiene, 
forma, las cantMaúcs que propor- La Mnea genial tiene un reco- 
cionalmente te correspóndan de I rrfdo desde la Central por la mar 
los créditos que se vayan canee- gen derecha y .en ÍM proximiQa- 
lando. En primero de enero de d- sdel 'Río Najerillá, hasta las 
mil novecientos cuaenta se rrem^ ¡nita.aciones en la parte aei em- 
tegrará al Ser vicio. Nacional de pb.zamiento de ia presa donte se 
Reforma Económica y Social de I tran forma la energía para utin- 
le Tierra el rest.) de la suma por zarla en los diversos servicios, 
é aportada, juntamente con las I De la línea general JL 
cantidades que le correspondan que después de cruzar el Kio wa 
por aplicación de lo preceptuado jt-riUa liza en alumbrado y 
en el artículo sexto del presente energía del poblado
Decreto. I vivienda del personal de la

Artículo duodécimo. La Co- I Confederación Hidrográfica del 
misión Ejecutiva del Servicio Ebro y el de la contrata. 
Nacioca' del Crédito Agrícola I Solamente atraviesan la» líneas 
decidirá el número y (ormíto de los montes comunales_ de Vmie- 
les difec^cntes impreso.? y dxtara I gra de Abajo y Mans illa de 
•ias* que juzgue atessarius I Sierra, . »„ uw*®
parís la aplicación de este Deere- I La» características de la finca 
ito ¡sor:

Asilo dLpengo por el presente Longitud, 1.200
D-'r¿t> dado en Burgos a seis l Potencia a transmitir, .500 ivw 
de julVdte mil novecientos trein- Tensión, 3.000 voltios 
t V ocho;-n Año TrñmKi. SeccMn de! conditor 28 27 mZm.

FRANCISCO FRANCO *"
El Ministro de Agricultura, I Los oostes tendrán
BI Mimsiru aH5 « tna áe 9'«Jetros, de los cuate» uno

fiaimuwi& Fernéndes . empotrado en el suelo. El diá-
Cuesta. I.metro de la base es de 0.15cm. y

----------- “ f.dp 0,10 en la cogolla.
Obras Póblicas tiSuiu
Negociado de Electricidad I El Ingeniero Jefe Cajal

“ >3. 1 iiKiiiEi
D. Ramón de Caso 5uáfez,co | ——----------

m í Director Técnico .de te S.A. r EDICTO 1.821
^Ferrocarriles y Construet o- I oresente se hace saber,
»fésÆaC»ContfWàsta de am I • Por el presente nave , 
ebras del Pantano de Mansüla lú 1 que Hacienda una
1«Sierra(Lor^o). bu PW 3i-
.... „ _ de Obras l presupuesto

Ordinario vigente, queda expues 
Jto público el expediente duran- 
-.t - isuince día» hábiles en estas 
•Oficinas Municipales, pudiendo 
‘form:'i\arse reclamaciones con
forme a lo dispuesto en el artícu-

tado en escf^ Jefatura de Obras\
Públicas un proyecto para esta- 
b’ecer una red eléctrisa para ios 
servicios auxiliares durante la 
ejecución-de ias obras det Pí^nta- 
no citado.

Lo que se hace públici? por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo disuesto en el art® 
trece del vigente Reglamento de 
iRstftlaciones Eléctricas de 27 de 
Marzo de 1.919.

La» reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas ’durante el pla^ 
de treinta días a partir de la fe
cha de publicación de este 
anuncio.

El proyecto estará de maniries- 
to durante el plazo fijado, a ho- ¡ 
ras hábiles de oficina, en el Ne
gociado de Electricidad de esta 
Jefatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
nota—extracto del proyecto a 
que s ; refiere este anuncio. 

Legrofio, 15 de julio de 1.938.
.11 Año Triunfal

El Inge niero Jefe, Cajal

D. Ramón de Caso Suárez, co 
m-^ Director Técnico de la S.A. 
t Eef't'ocat'i'ilcs y CoHstt'uccio- 
nes A Contratista d^ las 
obra*’ dyl Pantano de Mansilla de 
U Sie<ra (Logroño), solicita aTitó; 
r zacióu para estabiecer una red 
ft éctnca pára los servicibs auxi
liares durante la ejecución de las 
obras del pantano citado.

Ei proyecto presentado ofrece 
l|is particularidades -siguientes: 

t

da MunicíP^i-
Alfaro 16 de julio de 

n Año Triunfal.
Él Alcalde Manuel Navajas

....’V 1,819
Confeccionado el impuesto del 

padrón de cédulas personales de 
este término municipal correspon
diente al Lfto 1938 queda ^expuesto 
ál público en la Secretaría de-e^e 
Ayuntamiento, por término de jo 
días a los efectos de reclamacio- 
B es y examen del mismo.

ViliaÍva de Rioja 19 de julio de 
1938.—Ill Afto Triunfal.

El Alcalde, Lauriano Dulant?,

EDICTO
Formf»do por la Comisión mu- 

rficipal permanente de este 
- Ayuntamiento el proyec^ de 

présupu'¿;Sto ordinario paira el 
ejet*^?^© de 1938 queda expuesta 
al público en la Secretaría munf 
dpal pbr término de 8 días, ro 
cual se aúuncia en cumplimiento 
y; ft lo» efectos del artículo^ 
dLl R. D. de 23 de agosto delW 

Clavija a 19 de julio ÿ 19«.
in Afto Triunfal

; El Alcalde Julian Gutiérrez.
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CUERPO NACIOUAL DE INGENIEROS DE MONTES
(Continuación)

ll Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones nntericres, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el p’a- 
zo de tres meses de qnc reciban 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los quince días 
de la notificación, cuando ésta 
tenga lugar desde el 1.® de abril 
en adelante, cuya licencia les 
será conocida por el Ingeniero 
Jefe previa la presentación en su 
Oficina déla carta de pago y jus
tificante que acredite los depósi
tos del 10 y 20 por 100 a que se 
refire la Condición 8.® ordenán
dose a la vez la entrega del apro 
vechamiento que se hará por el 
empleado del Ramo que designe 
cl seftor Ingeniero Jefe y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previa la cita
ción oportuna que harán los em
pleados del Ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá- 
mitos pue para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el remaltante de la 
fianza y demás responsabili lades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación sel evantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyas ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro paree] rematante,en 
cuya acta Sé consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuéntren dentro del sitio def apíD- 
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite. Si en el acto de 
la entrega se obs ervase que falta 
alguno de los pro ductos señala
dos, el rematante no tiene derecho 
a que se le ma rquen otros en 
cquivalecia y sf únicamente a 
la devolución por cuenta del due
tt o del monte del vallar de la falta 
calculando a prorrata del que ha
ya alcanzado cada unidad en la 
su basta.

12. El rematante que no obs
tante haber cumplido los r^^quisi- 
tos prevenidos en la condición 8.® 
diesen principio al aprovecha
miento sin la licencia c^orrespon- 
diente y previa la entrega o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, asi como el que 
no termínase todz7 las operacio
nes de corta y extracción dentro 
del plazo concedido, inenrrirá 
en las penas señaladas en los 
artículos 26 y 27 del Real decre
to de 8 de mayo de 1884.

13. El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durarle el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla- 
mewtaria, siempre que no justifi
que plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro los cuatro días si
guientes al en que se observaren, 
tanto a la Autoridad local como 
a la Jefatura de Montes, para 
exigir las responsabilidades que 
procedan.

14. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de Montes darán conocimiento a

Pliegos de condiciones
Para la Irjrciirfóii délos aproieelianilenlos de tjK- 
SaS que se enajenan en pública subasta^ eonecdidos 
en los montes de esta provincia para el correspon

diente año forestal de lO>l~8Éi

los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que 
han de practicar actos de servi
cios, como entrega®, contadas, 
reconocim'entos finales desapro
vechamiento y demás regla
mentarios, para que asista la 
fuerza cómo y para los efectos 
que cl artículo 19 previene, y en 
el caso de no poder asistir los 
Comandantes de puesto se le co
municarán por escrito y con la 
debida antelación al funcionario 
del Ramo de quien reciban el avi
so, para que estos hagan constar 
siempre en las actas y demás do
cumentos oficiales las causas y 
motivos por los que la Guarda 
civil haya dejado de concurrir y 
brestar servicios reglamentarios 
que se les avisen o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciaues de corta para dar los 
partes quicenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de Cartilla, y tanto es 
la fuerza como los empleados del 
Remo suspenderán las operacio
nes al observar cualaquier falta, 
expresión o abuso, levantando ja 
correspondente acta con !a ex 
presión detallada de los motivos 
razonables por los que se suspen
den la coata, cuya copia devida- 
mente autorizada, remitirán a la 
Jefatura para proceder a lo que 
haya lugar.

15 El rematante tiene derecho 
a utilizar las leñas desligadas y 
lasque produzcan las operaciones 
de rozas, limpias, claros o podas 
zegún la conveniencia del rodal 
que previamente no haya señala
do o sea objeto de la subasta. 
Las cortas y aprovechamientos 
de las leñas concedidas se practi
carán con estricta sujeción a los 
modelos que de antemano se esta
blezcan o señalen, que dejarán 
intactos hasta la terminación del 
disfrute para la necesaria verifi
cación y comprobación, perdien
do el rematante el derecho a con
tinuar el disfrute desdeel momen
to en que ejecute cortas fuera del 
rodal designado o las haga de 
distinto modo que se le ordene. 

Si en el disfrute concedido en- 
contrarsen árboles, sólo se po
drán cortar los señalados, y se 
hará de tal modo que el marco 
quede intacto en el tocón, procu
rando que a In caída se cause el 
menor daño posible en el repobla
do jnven y árboles inmediatos.

Todo tocón que se encuentre 
sin marco será considerado como 
fraudulente, prohibiéndose termi
nantemente el desarraigue extrac
ción de los de las encinas y robles 
quesean objeto de la carta; y cuan
do sean encinares dará antes 
de apearlas un corte circular o 
anillado por encima del punto 
donde esté implantado el marco, 
procurando que el tocón quede, 
después de cortado el árbol con 
una superficie convexa y limpia, 
para evitar que las aguas se de
tengan.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los troncos o raí 
gales de las encinas o robles des 

tinados a la obtención de corteza, 
ton o casca.

16. El contratista se obliga a 
dejar la saperficie de la corta lim
pia de brumas y estillas y puede 
deshayftrecer lo que no quiera 
aprorecharpo medio de la quema 
en montones,

Pe no hacerlo así, se procede
rá por la Administración a ej^cu 
farlo a costa del remafente. 

17. En los aprovechímientos 
por poda queda terminantemente 
prohibido el desmoche de á» biles 
de todas clases, debiendo sólo lím 
piárseles de las ramillas que 
tengan en el tercio inferior de sus 
troncos y distribuyendo el rama 
je de modo que quede el más vi
goroso, dando siempre las cortas 
lo más verticales posible y con los 
instrumentos bien cortantes, a fín 
que queden con una superficie li
sa y limpia para impedir que las 
aguas y nieves se detengan.

18. Cuando el aprovechamien
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de capas 
nuevas descuajando las especies 
que constituya maleza y las copas 
viejas e inútiles dejando los re
salvos más fuertes y vigorosos, 
covenientemente espaciados pa
ra suj mejor conocimiento y des
arrollo, y si se tratasé de clara o 
limpia está obligado el rematante 
a rozar (las mátas achaparradas, 
viejas y raquíticas, conservando 
los reselvo.s mejor guiados y más 
fuertes a la distancia y con suje
ción a los modelos que señale el 
Sobreguarda o funcionario encar
gado de la dirección de la corta, 
quedando el rematante responsa
ble de cuantos daños y perjuicios 
se ocasionen al mont-? por la ma
la ejecución de esta c'a-æ de 
aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase 
de subastas deberán obtener las 
licencias de corta en ios plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11, en la inteligencia de 
que todas las operaciones de cor
ta y carboneo deberán quedar 
terminadas antes del día 1.® de 
mayo próximo sea cualquiera la 
fecha en que comiencen, puesto 
que pasado dicho día se levanta
rá la última acta de cortado ner- 
diendo los remates lo que falte 
por cortar.

19 Antes de proceder a ’a sa
ca de leña, cisco o carbon, el re
matante lo solicita por oficio del 
seftor Ingeniero Jefe a fin de que 
éste nombre el funcionario del 
Reme que ha ds praticar los ¿fo
ros, sin cuyo requisito se consi
derará como fraudulento todo lo 
que se extraiga, que si se encuen
tra será embargado para enaje
narlo en pública subasta, abonan
do el interesado en todo caso el 
valor de los productos si no fue
ran restituidos, una multa igual 
al doble de su valor, y además la 
indemnización de daños y perjui
cios, penas que serán aplicables 
a todo lo que se considere frau
dulento.

En estos aforos se hará cons
tar el número, clase y condicio
nes de los productos a que se re

fi ran, levantándose el acta co 
rre*!:pnrdi-=ï;itc que se extenderá 
p r iríp'i»?ado, uno de cuyos 
cjpmp’nre.s será parr el Ayunta
miento, otro pfira el expediente 
del Distrito y otro para el rema
tante, en cuya acta se consigna
rán todos los daños y novedades 
que encuentren dentro d**! sitio 
de aprovechami'’nto y 200 me
tros alrededor de su límite.

20. Los funcionarios del Re
mo co tienen obligación de hacer 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el rr- 
raatante lo solicite por escrito des 
pués de haber terminado las opera 
cíoneü del aprovechamiento pre
sentando vn estado demostrativo 
de las piezas que haya dado cada 
árbol. Esto no obstante, si convi
niese a los intere.ses del rematan
te ir extrayendo del monte los 
productos por partidas antes de 
terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los in
formes en blanco que desee, 
acompañando a estas peticiones 
el estado demostrativo de los 
productos y el importe de las die
tas del personal que a juicio del 
señor Ingeniero Jefe ha de practi
car estos servicios según la impor
tancia o condiciones de los mis
mos, sin cuyos requisitos no se 
ordenarán estos marqueos o cor
tadas, ni podrán los rematantes 
extraer del monte los productos 
hasta la terminación del aprove
chamiento, bajo las responsabili
dades que señala la condición 23. 

21. Si al hacer estas cortadas 
o marqueos el personal del Remo 
que los practica observase que 
entre los materiales de la corta 

I legal, hay otros que no lo son y 
que la cantidad y volumen que 
arrojan los estados de las actas 
de marqueo es mayor de la que 
hayan podido dar los árboles de 
de que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un aprove
chamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulento 
suspenderá imediatamente la cor
ta, embargando todos los produc
tos existentes que perderá el re 
matante, dándose por caducado 
el aprovechamiento con la indem
nización de daños y perjuicios, 
una multa igualal doble del valor 
de los pro ductos del exceso que 
se encuentren y que serán enaje
nados en pública subasta y pér
dida totaldel depósito o fianza.

La misma pena será aplicable 
si se les sorprende introduciendo 
en la carta productos o tratase 
por cualquier medio que se les 
aforen productos que en la reali
dad no existe.

22. Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes únicos que ante la 
Administración tienen persona
lidad legal, y únicos, por tanto 
son sus fiadores solidarios direC’ 
tamente responsables de todos 
cuantos abusos puedan cometer 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todas las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes no podrán 
vender ningún árbol ni producto 
en el monte.

(cotinuará)
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